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BREVE JUSTIFICACIÓN

El Parlamento Europeo acoge con satisfacción la Resolución A/67/L.58 de las Naciones 
Unidas por la que se aprobó, por abrumadora mayoría, el Tratado sobre el Comercio de 
Armas (TCA) tras largas negociaciones que culminaron en un instrumento jurídicamente 
vinculante del más alto nivel destinado a regular y mejorar el comercio internacional de armas 
convencionales.

El TCA establece las primeras normas internacionales sobre el comercio legal de armas y 
permitirá prevenir el comercio ilícito de armas, el terrorismo internacional y la delincuencia 
organizada, además de poner coto a las graves violaciones de los derechos humanos y del 
Derecho internacional humanitario. 

Las exportaciones de la Unión Europea están amparadas por la Posición Común de 2008, que 
fija las reglas y normas que deben respetarse; al ser uno de los principales actores en este 
ámbito, la Unión Europea tiene por tanto un interés directo en que el TCA sea un éxito, no 
solo porque establece una igualdad de condiciones para este comercio sino también, y ello 
reviste aún más importancia, porque regula el comercio del tipo de armas más utilizado en los 
conflictos locales, los ataques terroristas o los levantamientos civiles y de otra índole.

El principal punto fuerte del TCA radica en la obligación que tienen los Estados partes de 
establecer un sistema nacional de control para estas transferencias y de evaluar, antes de 
autorizar cualquier transferencia, el riesgo de que estas armas puedan quebrantar la paz y la 
seguridad o puedan utilizarse para vulnerar gravemente el Derecho internacional humanitario 
o los derechos humanos, o perpetrar actos terroristas. También es importante que esta 
prohibición abarque no solo el comercio de armas, sino otros actos como el alquiler, la 
concesión de licencias, las subvenciones y las transferencias de tecnología pertinente.

Un escollo podría ser el reducido ámbito de aplicación de algunas disposiciones del TCA.

No obstante, el propio Tratado ofrece un potencial de mejora mediante su cláusula de 
revisión.

******

******

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Comercio Internacional, 
competente para el fondo, que proponga al Parlamento que conceda su aprobación.


